
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío ALVARO JOSE NIÑO CUBIDES C.C. 1037622286
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 941239

 Emisor: alvaroesp23@gmail.com

 Destinatario: gerencia@equirent.com.co - EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S

 Asunto: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. RAD: 2023-00133-00 PARTE 1

 Fecha envío: 2023-12-05 14:55

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/12/05 
Hora: 14:59:40

 Dec 5 19:59:40 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/12/05 
Hora: 14:59:41

Dec 5 14:59:41 cl-t205-282cl postfix/smtp[6202]: 
3039F124880A: to=<gerencia@equirent.com.co>, 

relay=aspmx.l.google.com[142.251.167.27]
: 25, delay=1.1, delays=0.15/0/0.19/0.72, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 2.0.0 OK 1701806381 pw4-
20020a05620a63c400b0077d714e1421si13

0 08389qkn.486 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2023/12/05 
Hora: 15:02:25

 104.28.92.31 Dirección IP:
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. RAD: 2023-00133-00 PARTE 1



 Cuerpo del mensaje:

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. RAD: 2023-00133-00 PARTE 1

Diciembre del año 2023.

Sen#ores:

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA 

DATOS DEL PROCESO A NOTIFICAR:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA.

Radicado: 2023-00133-00

PARTES DEL PROCESO 

Demandantes:

1.ALEXANDER RAMIREZ BERNAL persona mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.113.858.338, persona con domicilio en la ciudad de Pereira – Risaralda.

Demandados:

1.SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. persona jurídica, identificada con Nit 860.037.707 - 9, 
sociedad representada legalmente por MANUEL DIAZ GRANADOS ORTIZ, o quien haga sus 
veces, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.151.832 , con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá D.C.

2. EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S persona jurídica, identificada con Nit 901. 
253 .015 -4, sociedad representada legalmente por ERNESTO SARRIA PLATA, o quien haga sus 
veces, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.415.062, con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá D.C

Por medio del siguiente escrito, en mi calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de 
la referencia, dejo constancia de la notificación del auto admisorio de la demanda bajo radicado 
2023-00133-00, del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE 
DEL CAUCA, en la que figura como demandados, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A y 
EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S

La presente se hace cumplimiento con los requerimientos de la ley 2213 de 2022, por tanto, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente de la notificación.

Los anexos y pruebas documentales para el traslado de la demanda, junto con el auto admisorio de 
la demanda, se envían por su TAMAÑO, en varios correos electrónicos, como archivos adjuntos en 
formato PDF, de igual manera puede hacerse la solicitud del expediente digital al Juzgado.



Se debe realizar la solicitud del expediente digital directamente al Juzgado, a través del correo 
electrónico del JUZGAGO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE DEL 
CAUCA. que es: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

ATENTAMENTE

 

ALVARO JOSÉ NIÑO CUBIDES

C.C. Nro. 1.037.622.286 

T.P. Nro. 279.388 C.S. de la J. 

APODERADO DEMANDANTE

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

CARATULA_DEMANDA_ALEXANDER.pdf 9a443c84da2b527e55008096f2f57f3f96f52bf554f3e9bd08e106db483eb611

ADMITEN_DEMANDA_ALEXANDER_RAMIREZ_BERNAL_1.
pdf 4bef46c5e82ea4f069aa9317f373c6c383ade1066cb76d58f540b11630265037

A7._ESCRITO_DE_DEMANDA_.pdf 52daa3da8cffed3f698b2c5d8e07c2296085f60a99189e52b05f98f718f1a224

A6._PODER_PARA_ACTUAR.pdf e822510aa1e396f78a88fc8d8a190fa166249eebfbaac79d33a76488f89bf478

A5.
_SOLICITUD_DE_AMPARO_DE_POBREZA_ALEXANDER_N
UEVO.pdf

fc8c3073605c7f8e930d63735c86bbebbb6a9d83f7b715aea584ebfe81d9bc6c

A3.
_DICTAMEN_PARA_CALIFICACION_DE_PERDIDA_DE_CAP
ACIDAD_LABORAL_1.pdf

7e116f563d8d2e5c31f8021e0bfac4542097c5254ab097934f31d36637bb2fb0

A2.
_CERTIFICADO_DE_EXISTENCIA_Y_REPRESENTACION_D
E_EQUIRENT_VEHICULOS.pdf

6ac8d0cf02fe07e4806dbf789e066101bc0cd8781b874102365458c2600aa61c

A1.
_CERTIFICADO_DE_EXISTENCIA_Y_REPRESENTACION_D
E__SBS_SEGUROS.pdf

1574eaeab8e2dcea7f7dba4d57004d020584c312c2ebbd1008dad53bee391b33

7.
_DECLARACION_EXTRA_PROCESO_MOTOCICLETA_QRF-
20E.pdf

ec9792bb890fcf6247f9a85a499a7b2c620c047967ea934f843f50d11582550f

6.
_SOPORTE_DANO_EMERGENTE_Y_COTIZACION_MOTOCI
CLETA.pdf

0a686e96d9523d36988a90707dddcdd9faac0c3e3fa0225391a7d30d8e04fde2

5.
_INFORME_TECNICO_MECANICO_DE_AUTOMOTRO_DE_P
LACAS_KYX-430.pdf

14e65b59f9749d43e3ef731662baa96d216a1a5fc6006253f45718ebb99adbd7

4._DENUNCIA_PENAL.pdf 16fedea8203eaf37c14893025cdbce9eece402ef8c33ec90b578302b1a611daa

3._DOCUMENTOS_PROVENIENTES_DE_FISCALIApdf.pdf 3e5e75606896a530dd8f54a460c03d04568f28ad45b5597b3d6e937f28d62d8c

1._INFORME_POLICIAL_DE_ACCIDENTE_DE_TRANSITO_1.
pdf d7649502b019ac6915cde0d816eb4d2a4c6d8af1bc1f2cf705491b205b3ec36a



 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co










Secretaría: A Despacho las anteriores diligencias  procedentes de la oficina de Reparto.  


Cartago,  Noviembre 28 de 2023 A Despacho. 


El Secretario  


 


JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  


República de Colombia 
 


 


Departamento del Valle del Cauca 


Juzgado Segundo Civil del Circuito 


Circuito de Cartago 


Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 


Celular  3225438198 


 


  AUTO  No. 887 


   VERBAL  (Responsabilidad Civil Extracontractual) 


   RADICACION: 761473103002-2023-00133-00 


  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 


  Cartago, Diciembre primero (1º) de dos mil veintitrés (2023)  


  Procediendo al análisis de la demanda de carácter Verbal 


(Responsabilidad Civil Extracontractual) derivada de accidente de tránsito 


formulada a  través de apoderado judicial por ALEXANDER RAMIREZ BERNAL  


contra las sociedades SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y EQUIRENT 


VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S.  a través de sus representantes legales y/o 


quien haga sus veces, estimase están dadas las condiciones para su admisión, toda 


vez que por objetivo y el lugar  de ocurrencia de los hechos, éste Despacho es 


competente para conocer de la acción y por tanto, se  dará curso a medida cautelar 


invocada, advirtiendo deberá prestarse caución en la forma y términos como se 







indicará en la parte resolutiva; así mismo, se accederá  a la petición de amparo de 


pobreza  deprecada  por el demandante y en consecuencia, se tendrá al señor 


doctor Álvaro José Niño Cubides como su apoderado judicial. De igual manera, del 


dictamen pericial rendido por el perito médico cirujano Alexander Alfredo Narváez 


Parra, se  correrá  traslado al extremo pasivo por el término de tres días para que 


se manifiesten al respecto si a bien lo tienen.  


  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 


Valle 


  R e s u e l v e: 


  1º.- Admitir la demanda de carácter  Verbal ((Responsabilidad Civil 


Extracontractual) derivada de accidente de tránsito formulada a  través de 


apoderado judicial por ALEXANDER RAMIREZ BERNAL  contra las sociedades 


SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA 


S.A.S.  a través de sus representantes legales y/o quien haga sus veces por lo 


expuesto en la motivación. 


  2º.- De la demanda, anexos y de ésta providencia, córrase traslado a 


los codemandados  por el término de veinte (20)  días que se contarán a partir  del 


siguiente hábil en que se surta la notificación, la cual, debe hacerse en armonía con 


lo indicado en los Arts. 291 y 292 del C. General del Proceso  y/o    través de mensaje 


de datos tal como lo informa  la ley 2213 de Junio 13 de 2022.- 


    3º.- Acceder a la petición de Amparo de Pobreza  realizada por el 


demandante y se tiene como su apoderado judicial señor doctor Álvaro José Niño 


Cubides identificado con la CC. No. 1037622286 y T.P.  No. 279.388 del C. S.J. 


  4º.-  Decretar la inscripción de  demanda sobre el establecimiento 


de comercio de matrícula mercantil 03143841 propiedad de la sociedad demandada 


EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S. cuya información relevante se 


encuentra  visible en el folio 11 del certificado de existencia y representación. No se 


exige caución  de acuerdo a lo predicado en el Art. 154 del C. General del proceso. 







  5º.-  Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la 


ley 2213 de Junio 13  de 2022 


  Notifíquese  y Cúmplase 


  El Juez  


    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  


h.f.v. 


 


 


 


 


 


 


Firmado Por:


Diego Juan Jimenez Quiceno


Juez


Juzgado De Circuito


Civil 002


Cartago - Valle Del Cauca
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: f14a7b0df34ab0e32d0f2d78c66a3bc427acf49669dea2460efcbee59e5726e9


Documento generado en 01/12/2023 09:33:08 AM


 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica








 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Para: 


JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA. 
E.S.D. 


Asunto: Presentación de demanda  


NOMBRE Y DOMICILIO DE LAS PARTES 


Demandantes: 


1. ALEXANDER RAMIREZ BERNAL persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.113.858.338, persona con domicilio en la 
ciudad de Pereira-Risaralda. 
 


Demandados: 


1. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. persona jurídica, identificada con Nit 
860.037.707-9, sociedad representada legalmente por MANUEL DIAZ GRANADOS 
ORTIZ, o quien haga sus veces, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.151.832, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.  


2. EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S persona jurídica, identificada con 
Nit 901.253.015-4, sociedad representada legalmente por ERNESTO SARRIA 
PLATA, o quien haga sus veces, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 80.415.062, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.  
 


 NOMBRE DEL APODERADO JUDICIAL 


La parte demandante es representada judicialmente por, ALVARO JOSE NIÑO 
CUBIDES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Pereira- Risaralda, 
identificado con la cedula de ciudadanía 1.037.622.286, portador de la tarjeta 
profesional Nro. 279.388 del Consejo Superior de la Judicatura. 


 







 


PRETENSIONES 


1. Que se declare la responsabilidad civil extracontractual, como 
consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 28 de octubre de 
2022, en carrera 4ta con calle 23, Jurisdicción del municipio de Cartago- 
Valle del cauca, en el que se le ocasionaron daños y perjuicios al 
demandante ALEXANDER RAMIREZ BERNAL por parte de EQUIRENT VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIA S.A.S. en calidad de compañía propietaria del vehículo 
causante del siniestro, automotor de placas KYX-430. 


2. En virtud de la autorización que otorga al beneficiario de la póliza,  el 
código de comercio, articulo 1133 cuando reza: la víctima en ejercicio 
de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad 
del asegurado y demandar la indemnización del asegurador, solicito que 
se declare a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. en calidad de compañía aseguradora 
del vehículo causante del siniestro, automotor de placa KYX-430 
responsable de pagar la indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados al demandante, hasta el monto asegurado para el amparo de 
responsabilidad civil, de la correspondiente póliza.  


3. Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condene a los 
demandados, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en virtud del contrato de seguro 
y EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S en virtud del artículo 2356 del 
código civil, a indemnizar al demandante, por los daños y perjuicios que 
le fueron causados, como consecuencia del siniestro, por un valor total 
de $201.646.288, valor que se estructura de la siguiente manera:  


 
Perjuicio patrimonial: 
 


- Por concepto de daño patrimonial: que se pague a favor de la demandante 
ALEXANDER RAMIREZ BERNAL un valor total de $41.646.288, suma que será 
discriminada razonablemente en el acápite del juramento estimatorio 
y que comprende la totalidad de los perjuicios patrimoniales 
ocasionados al demandante. 
 


Perjuicio extrapatrimonial: 
 







 


- Daño moral: Por concepto de daño moral, solicito que se pague a favor 
del demandante ALEXANDER RAMIREZ BERNAL, una suma de $80.000.000 


- Daño a la vida en relación: por concepto de daño a la vida en relación 
o daño a la salud, solicito se pague en favor de ALEXANDER RAMIREZ 
BERNAL la suma de $80.000.000. 


 
4. Que como consecuencia de la declaratoria de responsabilidad y condena al 


pago de indemnización de los demandados y según lo indica taxativamente 
el artículo 1080 del CÓDIGO DE COMERCIO, se ordene el reconocimiento y 
pago de intereses moratorios, a la compañía aseguradora demandada SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. y que se liquide el término de inicio de cobro de 
este interés, a partir del mes siguiente, en el que el beneficiario 
acreditó la ocurrencia y cuantía del siniestro (artículo 1077 CODIGO DE 
COMERCIO), que en el caso en concreto, sería el mes siguiente a la 
notificación de la demanda (con el acceso al expediente, el asegurador 
podrá probar estos dos elementos: ocurrencia y cuantía del siniestro). 


5. Que se condene en costas y agencias de derecho a la parte demandada.  
 


HECHOS 


Relativos al hecho: 


1. El 28 de octubre de 2022, en carrera 4ta con calle 23, jurisdicción del 
municipio de Cartago- Valle del cauca, ocurrió un accidente de tránsito, 
en el que resultaron involucrados el vehículo de placa KYX-430, conducido 
para el momento del accidente por FRANCISCO MORENO PEREZ, identificado 
con cédula de extranjería número 6648457, y la motocicleta de placa QRF-
20E conducida para el momento del siniestro por ALEXANDER RAMIREZ BERNAL. 


2. Para el momento en que tuvo ocurrencia el siniestro, el vehículo de 
placas KYX-430, era propiedad de EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S 
y tenía asegurados los riesgos demandados aquí, a través de una póliza 
de responsabilidad civil extracontractual suscrita con la compañía SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 


3. El 1 de noviembre del 2022, se presentó denuncia penal por el delito de 
lesiones culposas ante la fiscalía 07 local del municipio de Cartago, 







 


Valle del Cauca. Denuncia que reposa en este despacho bajo el radicado 
761476000171202200402. 


4. La autoridad de tránsito de la ciudad de Cartago-Valle del Cauca, elaboró 
el informe de accidente, informe ejecutivo, y recolectó evidencia, por 
medio de los agentes de tránsito JOSE GREGORIO RODRIGUEZ VELEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.230.006 y placa número 
AT 107 y CARLOS ANDRES VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 6.241.373 y placa número AT 109. 
 


Relativos a los perjuicios ocasionados: 
 


5. Como consecuencia del siniestro, ALEXANDER RAMIREZ BERNAL fue trasladado 
por el personal de bomberos de la ciudad de Cartago al HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS, de Cartago – Valle del Cauca y posteriormente fue remitido por 
la gravedad de sus lesiones a la CLINICA LOS ROSALES, de la ciudad de 
Pereira – Risaralda, donde fue diagnosticado con: traumatismo cerebral 
difuso, contusiones hemorrágicas frontoparietales derechas, tec moderado 
a difuso, hematoma subgaleal occipital izquierdo, herida parpado 
derecho, herida labio superior, traumatismos superficiales múltiples 
extremidades, TCE severo en incidente de tránsito, HSA traumática, 
fractura longitudinal de la mastoides con ocupación de celdas mastoideas 
y oído medio, contusiones y laceraciones en tejidos blandos de la cara, 
hipklemia 5%, hemorragia subaracnoidea surcos frontales y parietales, 
fractura pirámide nasal, desviación tabique nasal, hipertrofia de los 
cornetes nasales, afonía, cefalea postraumática. 


6. Como consecuencia de la lesión sufrida en el accidente de tránsito 
ALEXANDER RAMIREZ BERNAL fue sometido a los siguientes procedimientos: 
paciente es ingresado a cuidados intensivos en un estado neuro crítico, 
en donde es sometido a intubación y en neurocirugía es sedado y acoplado 
a soporte ventilatorio mecánico y soporte vasoactivo. 


7. El día 02 de noviembre de 2023, ALEXANDER RAMIREZ BERNAL fue objeto del 
dictamen para la Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral y 
ocupacional, para valorar su discapacidad laboral en razón a la secuela 
que dejo la lesión sufrida en el accidente de tránsito, dictamen que 
arrojó como resultado, una pérdida de capacidad laboral, equivalente al 
11,58% dictamen que fue elaborado por el médico especialista en gerencia 







 


de la salud ocupacional, con licencia en prestación de servicios en 
seguridad y salud en el trabajo ALEXANDER NARVÁEZ PARRA, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.085.897.421. 


8. Relativo al daño moral: Como consecuencia de las lesiones sufridas en 
el accidente de tránsito, ALEXANDER RAMIREZ BERNAL ha experimentado 
sentimientos de tristeza, angustia, ansiedad, irritabilidad, congoja, 
entre otros; configurando con ello, la causación de un daño 
extrapatrimonial en su modalidad de daño moral. 


9. Daño a la vida en relación  Como consecuencia de las lesiones y las 
secuelas sufridas en el accidente de tránsito, ALEXANDER RAMIREZ BERNAL 
ha experimentado una limitación y alteración para el desarrollo de 
actividades sociales, lúdicas y de entretenimiento inherentes a 
cualquier persona de su edad, cultura y género, sobre todo por el fuerte 
impacto recibido en su cráneo, que le ha dejado secuelas tales como 
fuertes dolores de cabeza, pérdida de memoria, cambio en su tono de voz 
( después del accidente se ha vuelto más aguda), entumecimiento de la 
cabeza, dolor y entumecimiento de algunas extremidades tales como los 
pies y las manos, situación que ha desestructurado su rol laboral y 
ocupacional, más aun teniendo en cuenta su corta edad,  limitando su 
capacidad para realizar actividades cotidianas de la vida diaria, además 
del componente estético, el cual ha sido notablemente alterado, 
configurando dicha alteración, un perjuicio en su modalidad de daño a 
la vida en relación, mi poderdante, a través del interrogatorio de parte 
solventara más dudas respecto a las situaciones en específico que 
modificaron sus condiciones de existencia.   


10. Para el momento del accidente de transito ALEXANDER RAMIREZ BERNAL 
era el legítimo poseedor y/o tenedor de la motocicleta de placas QRF-
20E. Tal cual como quedó demostrado por medio del certificado de 
tradición de dicha motocicleta anexado como prueba documental.  


11. Relativo al daño emergente consolidado: Como consecuencia del 
accidente de tránsito y los daños materiales que le fueron ocasionados 
a su motocicleta de placas QRF-20E, ALEXANDER RAMIREZ BERNAL ha tenido 
que cubrir de su patrimonio los siguientes gastos:  $285.600 en SERVICIOS 







 


INTEGRADOS Y ESPECIALIZADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGO S.A.S. 
por motivo de servicio de GRUA y PARQUEO EN PATIOS, $6.650 de copias 
del paquete SOAT, $15.400 de copias del paquete SOAT, $52.600 de SNCANERS 
de paquete SOAT, $95.000 por valor de peritaje, $120.000 por concepto 
de exámenes auditivos, audiometría y imitancia acústica.  


12. Relativo al daño emergente futuro: ALEXANDER RAMIREZ BERNAL es el 
poseedor de la motocicleta de placa QRF-20E, la cual a raíz del siniestro 
sufrió daños materiales, cuya cotización de reparación arrojó un valor 
total de: $4.723.000, cotización realizada el día 14 de diciembre de 
2022, en MOTOCORDILLERA JAE S.A.S CARTAGO YAMAHA. 


Relativo al nexo causal:  


13. En el momento previo al siniestro, la trayectoria pre-impacto era 
la siguiente, el conductor FRANCISCO MORENO PEREZ se desplazaba en el 
automóvil de placa KYX-430 sobre la carrera 4, y ALEXANDER RAMIREZ 
BERNAL, se desplazaba en la motocicleta de placas QRF-20E por la misma 
vía y en el mismo sentido, paralelo al vehículo causante del siniestro. 


14. El siniestro se produjo debido a que el conductor del vehículo de 
placas KYX-430, el señor FRANISCO MORENO PEREZ en una maniobra 
descuidada, negligente y peligrosa realiza un giro repentino hacia su 
lado izquierdo para ingresar a la calle 23, sin antes percatarse de la 
presencia de mi poderdante, quien transitaba por la misma vía y en el 
mismo sentido situado en el carril izquierdo de la cra 4, al realizar 
este giro de forma abrupta, bloquea e invade el carril por el que 
transitaba mi poderdante en la motocicleta de placas QRF-20E, quien 
transitaba acorde a las normas de tránsito. 


15.  En el momento de ocurrencia del siniestro, FRANCISCO MORENO PEREZ 
transitaba sin las debidas precauciones e ignoraba las normas de 
tránsito, como quedó demostrado en el álbum fotográfico del anexado en 
los documentos provenientes de la fiscalía y también en el informe de 
accidente de tránsito en la hipótesis asignada al vehículo Nro.2: 
HIPOTESIS 122 (girar bruscamente: cruce repentino con o sin 
indicaciones).   







 


PRUEBAS QUE SE PRETENDE HACER VALER. 


Documentales 


1. Informe policial de accidente tránsito. 
2. Historia clínica.  
3. Documentos provenientes de la fiscalía. 
4. Denuncia penal. 
5. Informe técnico mecánico de automotor de placas KYX-430. 
6. Soporte daño emergente y cotización motocicleta. 
7. Declaración extra proceso posesión motocicleta de placas QRF-20E 


Estas pruebas son conducentes, pertinentes y eficaces, pues con ellas se 
demuestra la ocurrencia del accidente, la legitimación en la causa, los daños 
causados y la relación de causalidad. Estas pruebas no están sometidas a 
tarifa legal de pruebas. 


Interrogatorio de parte: 


De los demandados y demandante, para el día y la hora que señale solicito se 
me permita interrogar a los demandados y demandante. 


 
Con dicha prueba se demuestra: Los elementos de la responsabilidad civil extra 
contractual, daños causados y cubrimiento de los perjuicios patrimoniales y 
extra patrimoniales dentro del contrato de seguro.  


Prueba pericial. 


Con el fin de verificar un hecho que interesa al proceso, como lo es la 
secuela de carácter físico, dejada por la lesión en el demandante, y que 
requiere de un especial conocimiento científico, y en virtud de que el 
artículo 226 del código general del proceso, permite la presentación del 
mismo, solicitamos sea tenido en cuenta y verificado, el dictamen para 
la calificación de la pérdida de capacidad laboral y ocupacional, 
realizado a la demandante por el especialista el Doctor: ALEXANDER 







 


NARVAEZ PARRA y que arrojó como resultado un porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral del 11,58%. 


El Dr. ALEXANDER NARVAEZ PARRA, se encuentra en la dirección carrera 23 
# 57-09 en la de la ciudad de Manizales- Caldas, y responde al correo 
electrónico alexandernarvaezparra@gmail.com  


Esta prueba es sumamente importante a fin de verificar la gravedad de la 
secuela que dejó como consecuencia la lesión y más su influencia en la 
actividad laboral de la víctima directa.  
 
Pruebas testimoniales solicitadas: 


Para que declare sobre los hechos 5 a 12 de la demanda: 


- ALEXANDER RAMIREZ VILLEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 14.565.720, con domicilio en la ciudad de Cartago - Valle del 
Cauca, a quien se le puede notificar al correo electrónico: 
alvaroesp23@gmail.com 


- MONICA FERNANDA BERNAL GRANADOS identificado con la cédula de 
ciudadanía número 31.430.440, con domicilio en la ciudad de Cartago 
- Valle del Cauca, a quien se le puede notificar al correo electrónico: 
alvaroesp23@gmail.com 
 


Para que declare sobre los hechos 12 a 14 de la demanda: 


- JOSE GREGORIO RODRIGUEZ VELEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 16.230.006, con domicilio en la ciudad de Cartago 
– Valle del Cauca, a quien se le puede notificar al correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cartago.gov.co. 


- CARLOS ANDRES VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
6.241.373 con domicilio en la ciudad de Cartago – Valle del Cauca, a 
quien se le puede notificar al correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cartago.gov.co. 
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Esta prueba es conducente, pertinente y eficaz, puesto que con ella se 
demuestra la  forma de ocurrencia del siniestro, se explicará de manera más 
detallada porque recae la responsabilidad sobre el conductor del vehículo de 
placas KYX-430, y la forma e intensidad de los perjuicios ocasionados al 
demandante.  


JURAMENTO ESTIMATORIO 


En estricto cumplimiento a los parámetros del articulo 206 CGP, los perjuicios 
patrimoniales de la presente acción civil bajo la gravedad de juramento se 
estiman de manera objetiva y razonable, discriminando cada uno de sus rubros, 
de la siguiente forma:  


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE LOS CUALES SE PRETENDE SU RECONOCIMIENTO: 


DAÑO EMERGENTE “CONSOLIDADO”: Como consecuencia del accidente de tránsito y 
los daños materiales que le fueron ocasionados a su motocicleta de placas QRF-
20E, ALEXANDER RAMIREZ BERNAL ha tenido que cubrir de su patrimonio los 
siguientes gastos:  $285.600 en SERVICIOS INTEGRADOS Y ESPECIALIZADOS DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGO S.A.S por motivo de servicio de GRUA y PARQUEO 
EN PATIOS, $6.650 de copias del paquete SOAT, $15.400 de copias del paquete 
SOAT, $52.600 de SNCANERS de paquete SOAT, $95.000 por valor de peritaje, 
$120.000 por concepto de exámenes auditivos, audiometría y imitancia acústica.  


Los valores anteriormente mencionados suman un total de: $575.250. 


DAÑO EMERGENTE “FUTURO”: Como consecuencia de los daños causados a la 
motocicleta de placa QRF-20E en el siniestro, el propietario de la misma, 
ALEXANDER RAMIREZ BERNAL al no contar con los recursos económicos para la 
reparación de los mismos, cotizo el valor de reparación de la motocicleta, en 
el taller MOTOCORDILLERA JAE S.A.S CARTAGO YAMAHA, cotización que arrojó como 
valor de reparación de la motocicleta de placa QRF-20E un valor de: $4.723.000. 


total daño emergente: $5.298.250 







 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO: 


- ALEXANDER RAMIREZ BERNAL, contaba para la fecha del accidente con 18 años, 
una vida probable de 61,9 años, según la resolución 1555 de 2010, y el 
Porcentaje de pérdida de capacidad laboral que dejó le lesión sufrida en 
el accidente equivale a 11,58%.  


Al aplicar la presunción jurisprudencial de salario mínimo devengado, junto 
al valor de las prestaciones sociales, nos da el siguiente valor: 
$1.508.000, ya que no existe aspiración salarial superior (Corte suprema 
de justicia, sentencia SC4803-2019, magistrado ponente, AROLDO WILSON 
QUIROZ MONSALVE)., por tanto, la renta para la liquidación del perjuicio 
patrimonial equivale a un total de $174.626. 


Lucro cesante consolidado  


En el caso del LCC se tomarán en cuenta los meses transcurridos entre la 
ocurrencia del siniestro y la liquidación, que en el caso concreto corresponde 
a 13 meses.  
 
LCC = Renta Actualizada x (1 + i) n– 1 
                    Intereses  
 
LCC = $174.626x  (1,005) 13– 1 
             0,005 
 
LCC = $174.626x  0,06698 
           0,005 
 
LCC=  $174.626x  13,39724 
 
Lucro cesante consolidado = $2.339.506 
 
 







 


Lucro cesante futuro:  


según la resolución 1555 de 2010, a: ALEXANDER RAMIREZ BERNAL le quedaban 
742.8 meses de expectativa de vida, a los cuales se le descontarán los meses 
utilizados para liquidar el Lucro Cesante Consolidado, que en el caso concreto 
corresponde a 13 meses, quedando para la liquidación del perjuicio referido  
729.8 meses. 


LCF = R.A. x (1 + i) n – 1 
              i x (1 + i) n 
 
LCF= $174.626x (1,005) 729,8 – 1 
               0,005 x (1,005) 729,8 
 
LCF= $174.626x   37,08832 
                  0,19044 
 
LCF= $174.626x 194,75068 
  
Lucro cesante futuro de la víctima = $34.008.532 
 


Resumen de daños patrimoniales: 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO $ 2.339.506 


LUCRO CESANTE FUTURO $34.008.532 


DAÑO EMERGENTE  $ 5.298.250  


 TOTAL PERJUICIO PATRIMONIAL $41.646.288 


 


 







 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Fundamento legal: 


1. Artículo 1036 y siguientes Código de Comercio 
2. Artículo 2341 y siguientes Código Civil 
3. Ley 45 de 1990  
4. Código General del proceso 
5. Artículo 981 y 982 del código de comercio.  


 
Extractos Jurisprudenciales aplicables al presente caso: 
 


1. Precedente judicial que sirve de base para justificación de intereses 
moratorios por el no pago oportuno en el contrato de seguro: Corte 
Suprema de Justicia. Sala de casación Civil, Magistrado Ponente PEDRO 
OCTAVIO MUNAR CADENA, treinta (30) de septiembre de dos mil cuatro 
(2004). Rad. –Expediente No. 7142, Sentencia a la que haré referencia de 
manera oral en audiencia.  


2. Precedente judicial que sirve de base para justificación de la pretensión 
por el daño moral: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, 
Magistrado Ponente, ARIEL SALAZAR RAMÍREZ nueve de julio de dos mil doce, 
Ref. Exp. 11001-3103-006-2002-00101-01. Sentencia a la que haré 
referencia de manera oral en audiencia.  


3. Precedente judicial que sirve de base para justificación de la pretensión 
por el daño a la salud o vida en relación: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
SALA DE CASACIÓN CIVIL, Magistrado Ponente: CÉSAR JULIO VALENCIA COPETE, 
trece (13) de mayo de dos mil ocho (2008), Ref.: Exp. 11001-3103-006-
1997-09327-01. Sentencia a la que haré referencia de manera oral en 
audiencia.  


 
 
 







 


CUANTÍA DEL PROCESO. 
 
La cuantía del presente, es la correspondiente a la de un proceso de mayor 
cuantía, toda vez que al sumar la totalidad del perjuicio patrimonial: 
$41.646.288, junto al valor de la totalidad del daño extra patrimonial: 
$160.000.000, resulta en un valor total de las pretensiones de: $201.646.288, 
es decir; la suma del total de las pretensiones supera los 150 SMLMV, por 
tanto, es competente para conocer de este proceso, el señor(a) juez(a) civil 
del circuito de la ciudad de Cartago – Valle del Cauca, por ser el lugar de 
ocurrencia del siniestro. 


SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 


Conforme al artículo 590, numeral 1, literal b y artículo 591, del Código 
General del Proceso, solicitar la inscripción demanda, sobre el 
establecimiento de comercio de matrícula mercantil número 03143841, propiedad 
de la sociedad demandada EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S, cuya 
información relevante se encuentra a folio 11 del certificado de existencia y 
representación que se adjuntó como anexo de la presente. 
 
Por lo anterior señor Juez (a), solicito se ordene oficiar a la cámara de 
comercio de la ciudad de Bogotá, para que procedo con el registro de 
inscripción de la demanda, en el certificado de existencia y representación 
de la compañía aseguradora mencionada. 
 


ANEXOS. 


1. Certificado de existencia y representación de la compañía SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A.. 


2. Certificado de existencia y representación de la compañía EQUIRENT 
VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S 


3. Dictamen para calificación de pérdida de capacidad laboral 







 


4. Requisitos del articulo 226 para presentación de dictamen pericial de 
pérdida de capacidad laboral.  


5. Solicitud de amparo de pobreza. 
6. Poder para actuar. 
7. Escrito de demanda.  


NOTIFICACIONES. 


Demandante: 


ALEXANDER RAMIREZ BERNAL  


- Dirección: calle 17 Nº 6-64 B / el llano, Cartago – Valle del Cauca. 
- Teléfono: 316 789 1720 
- Correo electrónico: alvaroesp23@gmail.com  
 


Demandados:  


SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 


- Dirección: Av. Cra 9 # 101 – 67 piso 7 local 1, Bogotá D.C 
- Teléfono: 313 8700. 
- Correo electrónico: notificaciones.seguros@sbseguros.co 


 
EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S 
 


- Dirección: Av. Caracas No. 28 A 17 Bogotá D.C. 
- Teléfono: 7560600. 
- Correo electrónico: gerencia@equirent.com.co 


Apoderado demandantes: 
 


- Dirección: Calle 19 # 9-50, oficina 1702 Edificio diario del Otún, 
Pereira – Risaralda. 
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- Teléfono: 311 899 08 54 
- Correo electrónico: alvaro239206@outlook.com 


 
Atentamente 


 
________________________ 
ALVARO JOSÉ NIÑO CUBIDES. 
C.C. 1.037.622.286 
T.P. 279.388 del Consejo Superior de la Judicatura 
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O 


PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL 


 


 
 


1. Información general del dictamen 


Fecha de dictamen: 02/10/2023 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507 Nº Dictamen: 1113858338  
 /2014)  


Tipo de calificación: Calificación de secuelas   


Instancia actual: Otra   


Tipo solicitante: Persona natural Nombre solicitante: Alexander Ramirez Identificación: CC 1113858338 
 Bernal  


Teléfono: - 3167891720 Ciudad: Cartago - Valle del cauca Dirección: Calle 17 # 6-64 Cartago. 


Correo eletrónico:   


 


2. Información general de la entidad calificadora 


Nombre: Dr. Alexander Narváez Parra  Identificación: 1085897421 Dirección: Carrera 25 # 49-46 Cons. 311 


   


Teléfono: 3216244572 Correo electrónico: Ciudad: Manizales - Caldas 


   


 


3. Datos generales de la persona calificada 


Nombres y apellidos: Alexander Ramirez Identificación: CC - 1113858338 Dirección: Calle 17 # 6-64 Cartago. 
Bernal   


Ciudad: Cartago - Valle del cauca Teléfonos: - 3167891720 Fecha nacimiento: 08/03/2004 


Lugar: Cartago - Valle del cauca Edad: 19 año(s) 6 mes(es) Genero: Masculino 


Etapas del ciclo vital: Población en edad Estado civil: Soltero Escolaridad: No definida 
economicamente activa   


Correo electrónico: Tipo usuario SGSS: EPS: 


AFP: ARL: Compañía de seguros: 


 


4. Antecedentes laborales del calificado 


Tipo vinculación: Trabajo/Empleo: Ocupación: 


Código CIUO: Actividad economica:  


Empresa: Identificación: Dirección: 


Ciudad: Teléfono: Fecha ingreso: 


Antigüedad:  


Descripción de los cargos desempeñados y duración:  


 


 


 


5. Relación de documentos y examen físico (Descripción) 


Relación de documentos 


Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número correspondiente. 
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Fecha: 30/10/2022 Especialidad: Clínica los rosales Cuidado critico 


 
 


 


 


 


 


Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la historia clínica 
ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Prepagada o Médicos Generales o Especialistas que lo hayan atendido, que 
incluya la información antes, durante y después del acto médico, parte de la información por ejemplo debe ser la versión de los 
hechos porparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. En caso de muerte la historia clínica o epicrisis de 
acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios de salud NO hubiesen tenido la historia clínica, o la misma NO 
esté completa, deberá reposar en el expediente certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad social 
debió informar esta anomalía a los entes territoriales de salud, para la investigación e imposición de sanciones él que hubiese lugar. 


Información clínica y conceptos 


Conceptos médicos 


Fecha: 29/10/2022 


Resumen: 


Especialidad: Hospital san juan de dios sede Cartago Medicina general 


29/10/2022Hospital san juan de dios sede CartagoMedicina generalPaciente traído por bomberos, sufre accidente de tránsito en calidad de 
conductorde motocicleta vs camioneta. Sufre trauma craneoencefálico, en el lugar emesisen proyectil, paciente semiconsciente, combativo, 
con otorragia izquierda, heridasen cara.Dx: S099 traumatismo del cabeza no especificado.Se ingresa paciente, se logran 2 accesos venosos, se 
solicita toma de TAC decráneo TAC de cara, se asegura vía aérea con IOT en secuencia rápida, se iniciatramite de remisión por trauma 


craneoencefálico severo para valoración y manejopor neurocirugía. 


Fecha: 29/10/2022 


Resumen: 


Especialidad: Clínica los rosales Medicina general 


29/10/2022Clínica los rosalesMedicina generalMc: “se accidentó”Ea: paciente de 18 años quien es remitido en código primario del hospital 
san juande dios de Cartago, por cuadro clínico de 3 horas de evolución consistente enaccidente de tránsito en calidad de conductor de 
motocicleta. Con traumacraneoencefálico severo con Glasgow 7/15 por lo cual deciden protección de víaaérea, toman Tac de cráneo simple 
según historia clínica sin lesiones agudas sinembargo sin reporte o imágenes del mismo.Herida en región supraciliar derecha sin sutura, isocoria 
reactiva mucosa oralhúmeda tubo 7.5 fijo a 24 cms, cuello inmovilizador cervical sin masa sinadenopatías, tórax simétrico normoexpansible 
ruidos cardiacos rítmicos ruidosrespiratorios disminuidos en hemi tórax izquierdo, se sospecha de tbo selectivo.Abdomen blando depresible 
sin signo de irritación. Extremidades eutróficasllenado capilar 2 seg. Rass -3.Análisis: paciente de 18 años quien ingresa al servicio traído por 
ambulancia debomberos remitido de Cartago, valle, por cuadro clínico compatible conPolitraumatismo por accidente de tránsito en calidad 
de conductor de moto, enlugar primario de atención se evidencia deterioro del estado de la conciencia conGlasgow 7 
/15 por lo deciden protección de vía aérea, no aporta neuro imagentomada por lo cual se requiere la misma, se solicita Tac de cráneo simple, 
sesolicita Rx de tórax. Paciente quien ingresa agitado, de difícil sedación, se inicia medica de neuro protección para mantener adecuada Ross 


con midazolam yfantanyl, se solicita Paraclinicos. 


Fecha: 29/10/2022 


Resumen: 


Especialidad: Clínica los rosales Cuidado critico 


29/10/2022Clínica los rosalesCuidado criticoEnterados del caso, paciente de 18 años, no se mencionan antecedentesrelevantes. Víctima de 
politraumatismos en accidente de tránsito, tec severo congcs de ingreso a unidad local de 7 puntos, por lo que se aseguró vía aérea,refieren 
intubación difícil, al tercer intento. Al ingreso a este centro, se realizó Tacde cráneo que evidencia contusiones de predominio frontal derecho 
con edemacerebral difuso asociado. Ya comentado con neurocirugía considerándose sinindicación por el momento para manejo quirúrgico 
(pendiente nota oficial). Elevento fue alrededor de las 12 horas, ahora se encuentra por fuera de ventanapara administrar acido tranexámico. 
En este momento no es posible visualizar enplataforma de imágenes los estudios realizados al paciente. al valorar paciente seencuentra bajo 
sedación en Rass de -3/-4, acoplado a soporte ventilatoriomecánico, con pupilas simétricas, mioticas. Leves estigmas de trauma facial, 
sinestigmas de trauma en tórax, abdomen o extremidades. pelvis estable, seconsidera que dadas condiciones actuales se beneficia de 
monitorización ymanejo en unidad de cuidados intensivos, continuar sedoanalgesia profunda comoestrategia de protección cerebral, profilaxis 
anticonvulsivante con fenitoína, gastroprotección y vigilancia con hoja neurológica cada hora. se asigna cama 217 parasu traslado.Imágenes: 
Tac cráneo simple con contusiones frontales bilaterales de predominioderecho, hematoma subgaleal occipital izquierdo, edema cerebral, 
ventrículosdisminuidos de tamaño permeables.Dxs: Tec moderado a severo, contusiones hemorrágicas frontales hematomasubgaleal occipital 
izquierdo, herida parpado derecho, herida labio superior,traumatismo superficiales múltiples extremidades, accidente de tránsito 


comomotociclista Cartago. 
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Resumen: 


30/10/2022Clínica los rosalesCuidado criticoEvolución UCI: valoración con elementos de protección personal de acuerdo alprotocolo 
institucional y consenso colombiano de atención, diagnóstico y manejode infección por SARS-COV-2/COVID-19 en establecimientos de 
atención ensalud 03/2020.Paciente masculino 19 años con diagnóstico:TCE severo en incidente de tránsito (conductor de moto), 
contusioneshemorrágicas frontales y temporal derecho. Hsa traumática, fx longitudinal de lamastoides con ocupación de celdas mastoideas y 
oído medio, contusiones ylaceraciones en tejidos blandos de la cara.Análisis: paciente masculino en la segunda década de la vida. Ingresa 
remitido deCartago, víctima de accidente de tránsito en calidad de motociclista, con tecsevero y deterioro en Glasgow A 7 y necesidad de 
soporte ventilatorio. Duranteevolución se realiza Tac de cráneo que evidencia contusiones hemorrágicasfrontales y temporal derechas. Hsa 
traumática, fx de mastoides. En seguimientopor neurocirugía sin indicación quirúrgica y quien ordena TAC de cráneo controlpara definir 
despertar.En el momento bajo soporte vasopresor asociado a sedoanalgesia y titulación denorepinefrina a metas de tam mayor de 75-80 
MMHG, parámetros ventilatoriosbajos. No SRIS. Poliuria sin alteración electrolítica. Glucometrías en metas.Continua en UCI en cuidado 


neurocritico, bajo soporte vasoactivo y ventilatorio.Alto riesgo de complicaciones a corto y mediano plazo. Pronostico dado porevolución. 


Fecha: 31/10/2022 


Resumen: 


Especialidad: Clínica los rosales Cuidado critico 


31/10/2022Clínica los rosalesCuidado criticoDxs: Hipoklemia 5%, TEC severo soat motociclista Cartago 29/10/22, fxlongitudinal mastoides 
izquierda, hematoma subgaleal parietotemporal izquierdo +enfisema subcutáneo, contusiones hemorrágicas bifrontes (mayor 18 años) 
ytemporal derecha edema perilesional. Hemorragia subaracnoidea surcos frontalesy parietales, Fx pirámide nasal.Examen físico: paciente 
neurocritico bajo sedoanalgesia RASS -4-3. Sincrónicocon ventilador sin hipoxemia, pupilas mioticas simétricas reactivas 3 mm, reflejostallo 
conservados, esfuerzo respiratorio, con soporte vasoactivo para mantenerPAM mayor 90 MMHG, ritmo sinusal al visoscopio, abdomen 
negativo, diuresis conservada, no edemas periféricos, perfusión distal conservada, herida parpadoderecho con costra hemática no suturada, 
cierre por segunda intención , edemaperiorbitario, herida labio superior no sutura cubierta con micropore, excoriacionessuperficiales 
extremidades por fricción sin secreción.Análisis: Paciente masculino 18 años hospitalizado en UCI en contexto de TECsevero, accidente de 
tránsito moto, que requirió soporte ventilatorio invasivounidad local, ingresa a nuestra institución para neuroproteccion, seguimiento 
porneurocirugía, todavía con edema cerebral, continuamos manejo medico en UCI,pronóstico reservado, familia enterada.Plan: Sodio control 


cada 12hors, reposición potasio IV. 


Fecha: 04/11/2022 


Resumen: 


Especialidad: Clínica los rosales Urgencias 


04/11/2022Clínica los rosalesUrgenciasDia de uci 1: Dxs: TCE severo en incidente de tránsito (conductor de moto),contusiones hemorrágicas 
frontales y temporal derecho. Hsa traumática, fxlongitudinal de la mastoides con ocupación de celdas mastoideas y oído medio,contusiones y 
laceraciones tejidos blandos de la cara.Concepto: paciente de 19 años ingresado tras sufrir trauma craneoencefálicosevero mientras conducía 
su moto, no se tienen datos específicos de la cinemáticadel trauma, tiene TAC cráneo simple con contusiones frontales hemorrágicas. 
Hsatraumática y edema cerebral, fx lineal de mastoides, actualmente bajoneuroproteccion se inician medidas antiedema cerebral, sigue bajo 


pronósticoreservado, se informará condición actual, plan y pronostico a la familia durante lavisita. 


Fecha: 04/11/2022 


Resumen: 


Especialidad: Clínica los rosales Cuidado critico 


04/11/2022Clínica los rosalesCuidado criticoHipoklemia 5%, TEC severo soat motociclista Cartago 29/10/22, fx longitudinalmastoides 
izquierda, hematoma subgaleal parietotemporal izquierdo + enfisemasubcutáneo, contusiones hemorrágicas bifrontales (mayor 18 mm) y 
temporalderecha 5 edema perilesional. Hemorragia subaracnoidea surcos frontales yparietales, Fx pirámide nasal.Paciente masculino de 18 
años de edad, en cama, consciente, desorientado, conperiodos de agitación, respondiendo a ordenes, hemodinamicamentecompensado, paciente 
que se encontraba con soporte ventilatorio invasivo, pero eldia de hoy a las 18+30 presenta autoextubacion, recibo con VMNI, único ciclo de 
2horas, SAO2 95%, SAO2 92%, con buena tolerancia, sin signos de dificultadrespiratoria, se realiza monitoreo, medidas y estrategias para 
prevención deneumonía asociada a los cuidados de la salud, dejo cabecera a 40°.Rayos x 29/10/22 Tot a 3.5 cm de Carina, parénquima 
pulmonar bien expandidosin consolidaciones ni masas, atelectasias subsegmentaria adyacente a la cisuramenor. Gases arteriales; pendiente 


toma de la madrugada. 


Fecha: 29/11/2022 


Resumen: 


Especialidad: Clínica los rosales Neurocirugía 
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29/11/2022Clínica los rosalesNeurocirugíaMC: control TCE con contusiones.EA: refiere cefalea, está tomando acetaminofén, no ha vuelto 
a trabajar.Examen físico: sistema nervioso central: no hay déficit motor.Análisis: control TECPlan y manejo: SS TAC cerebral control, 


continuar con acetaminofén, control conresultados.Dx: S099 traumatismo de la cabeza no especificado. 


Fecha: 30/11/2022 


Resumen: 


Especialidad: Clínica los rosales Neurocirugía 


30/11/2022Clínica los rosalesNeurocirugíaMC: control.EA: Control. Trae audiológicos normales. Paciente continua con sensación de 
oídotapado.Examen físico: cabeza y oral: buen aspecto. Otoscopia: OD. CERA, OI. IGUAL.Weber Central. Rinoscopia: desviación septal con 
espolón contactante izquierdo,hipertrofia de cornetes derecha. Faringe y boca: normal. orofaringe: normal.Cuello: sin masas. laringe: se aprecia 
disfonía moderada.Análisis: recomendaciones.Plan y manejo: desloratadina tab cada noche por 1 mes, CH, TP, TPT, anestesia, 


septorrinoplastia funcional, turbinoplastia bilateral.Dx: J342 desviación del tabique nasal.J343 hipertrofia de los cornetes nasales.R491 afonía 


Fecha: 25/04/2023 


Resumen: 


Especialidad: Clínica los rosales Neurocirugía 


25/04/2023Clínica los rosalesNeurocirugíaMC: control TCE, contusiones cerebrales.EA: en el momento está trabajando, viene con TAC, no 
está tomando ningúnmedicamento.Examen físico: columna cervical, dorsal y lumbar, no hay déficit motor. Sinfocalización.Análisis: control 
TCE, TAC normal sin secuelasPlan y manejo: Alta por neurocirugía.Dx: S099 traumatismo de la cabeza no especificado 


Proceso de rehabilitación: Finalizado 


Concepto de rehabilitación 


Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario 


Fecha: 02/10/2023 Especialidad: Medicina laboral 


Paciente con secuelas de accidente de transito ocurrido el 29/10/2022 en calidad de conductor de motocicleta al colisionar contra vehiculo, 
sufre trauma craneoencefalico, fractura de la mastoides y piramide nasal, refiere cefalea residual persistente pese al uso de analgesicos 
convecionales. Al examen fisico: Paciente en aceptables condiciones generales, alerta, orientado en las tres esferas, euproxesico, 
Normocefalo, Orl sin alteraciones, cuello centrado sin adenopatias, Torax: Normoexpansible, murmullo vesicular limpio y sin 
sobreagregados, ruidos cardiacos ritmicos, sin soplos, abdomen blando depresible, persistaltismo presente, no masas, no megalias, 


Extremidades: Sin limitacion de la movilidad articular, Neurologico sin deficit motor, ni sensitivo. G443 Cefalea postraumática crónica 


Fundamentos de derecho: 
Calificación fundamentada en el Decreto 1072 de 2015 artículos 2.2.5.1.1 y siguientes Decretos 1507 de 2014; normas que rigen las 


actuaciones de las Juntas de Calificación de Invalidez y la calificación de origen y de la perdida de la capacidad laboral/ ocupacional. 


Análisis y conclusiones: 
Paciente en la segunda decada de la vida, quien presenta secuelas por accidente de transito ocurrido el 29/10/2022 en calidad de conductor 
de motocicleta al colisionar contra vehiculo, sufre trauma craneoencefalico, al examen fisico inicial reportan semiconsciente, combativo, 
con otorragia izquierda, requirio soporte ventilatorio intubacion orotraqueal, se clasifica TEC severo Glasgow 7/15, tomografia de craneo 
simple reporta contusiones frontales bilaterales de predomnio derecho, hematoma subgaleal occipital izquierdo, edema cerebral, ventriculos 
disminuidos de tamaño permeables, sin indicación quirurgica por neurocirugia, para el día 31/10/2022 se reporta fractura longitudinal de la 
mastoides y fractura de piramide nasal, para el 29/11/2022 valora neurocirugía quien reporta cefalea postraumatica, sin deficit motor, para 
el 30/11/2023 por hallazgos encontrado en pirmide nasal y cabida nasal se propone manejo quirurgico septorrinoplastia funcional, 
turbinoplastia bilateral, revalora el día 25/04/2023 reporta imagenes diagnosticas dentro de limites normales, sin deficit motor, ni 
focalizacion, da alta por especialidad. Para el día 02/10/2023 valora medicina laboral quien reporta cefalea postraumatica. Condiciones que 
han desestructurado su rol laboral y ocupacional limitando su capacidad para realizar actividades de la vida diaria, por lo anterior, bajo 
autorización del paciente se realiza calificación de secuelas conforme con los criterios del decreto 1507 del 2014 en su Titulo I en sus 
capitulos: Capítulo 10. Deficiencias por alteraciones del olfato, del gusto, de la voz, del habla y de las vías aéreas superiores. 5% Capítulo 


12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 5% Total 9.75% y en su Titulo II Rol laboral recortado: limitaciones leves para la 
actividad laboral 5% Autosuficiencia económica Autosuficiencia reajustada 1% Edad Mayor o igual a 18 años, menor de 30 años 0.5% 
Otras areas ocupacionales Aprendizaje 0.2% Comunicación 0% Movilidad 0% Cuidado personal 0% Vida domestica 0% Valor total 6.7%. 
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CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen 


G443 Cefalea postraumática crónica G443 Cefalea postraumática crónica  Accidente SOAT 


J342 Desviación del tabique nasal J342 desviación del tabique nasal.  Accidente SOAT 


S099 Traumatismo de la cabeza, no especificado S099 traumatismo de la cabeza no 
especificado 


 Accidente SOAT 


 


 


Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total 


Deficiencia global por alteraciones de las vías 
respiratorias altas 


10 10.6 1 1 NA NA 5,00%  5,00% 


 Valor combinado 5,00% 
 


Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total 


Deficiencia por cefaleas - migraña 12 12.6 4 NA NA NA 5,00%  5,00% 


 Valor combinado 5,00% 
 


Capítulo Valor deficiencia 


Capítulo 10. Deficiencias por alteraciones del olfato, del gusto, de la voz, del habla y de las vías aéreas superiores. 5,00% 


Capítulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 5,00% 
 


Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 9,75% 


CFP: Clase factor principal CFM: Clase factor modulador 


Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + (CFM2 - 
CFP) + (CFM3 - CFP) 


Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin ponderar. 
A + (100 - A) * 


A: Deficiencia mayor valor. B: Deficiencia menor valor.  100 


 


 


 


Restricciones del rol laboral 5 


Restricciones autosuficiencia económica 1 


Restricciones en función de la edad cronológica 0.5 


Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 6,50% 
 


 


A 0,0 No hay dificultad, no dependencia.  B 0,1 Dificultad leve, no dependencia.  C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada. 


D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa.  E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.  


 


 


 


 


 


Total 


Valor final de la deficiencia 4.88% Valor final rol laboral, ocupacional y otras áreas ocupacionales 6.7% Pérdida de la capacidad laboral y 
ocupacional 11.58% Se establece como fecha de estructuración el día 02/10/2023 revisión clinica y documental por medicina laboral, en 


donde se establecen las secuelas. 


Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 4,88% 


 


 


d1 
1. Aprendizaje y aplicación del 


conocimiento 


1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10 
Total 


d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751 


0 0 0 0 0 0 0 0 0.1 0.1 0.2 


  2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10  


 


6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional 


Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias 


Diagnósticos y origen 


Deficiencias 


Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales 


Rol laboral 


Calificación otras áreas ocupacionales (AVD) 
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d3 2. Comunicación d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360  


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


 


d4 


 


3. Movilidad 


3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10 
Total 


d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


 


d5 


 


4. Autocuidado personal 


4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10 
Total 


d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


 


d6 


 


5. Vida doméstica 


5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10 
Total 


d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


 


Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 0.2 
 


Valor final título II 6,70% 
 


7. Concepto final del dictamen 


Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 4,88% 


Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 6,70% 


Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 11,58% 


Origen: Accidente Riesgo: SOAT Fecha de estructuración: 02/10/2023 


Fecha declaratoria: 02/10/2023 


Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones: 


Se establece como fecha de estructuración el día 02/10/2023 revisión clinica y documental por medicina laboral, en donde se establecen las 


secuelas. 


 
Nivel de perdida: Incapacidad permanente 


Muerte: No aplica Fecha de defuncíon:
 


parcial 


Ayuda de terceros para ABC y AVD: No Ayuda de terceros para toma de decisiones: Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica No aplica aplica 


Enfermedad de alto costo/catastrófica: No 
Enfermedad degenerativa: No aplica Enfermedad progresiva: No aplica 


aplica 


Calificación integral: No aplica Decisión frente a JRCI: No aplica 


 


 


 


 


 
Alexander Narvaez Parra 


Médico ponente 
Médico Laboral 


003-0077 


8. Grupo calificador 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL


REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:




NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S. BIC       
Sigla:               EQUIRENT VM BIC O EQUIRENT RENTING BIC           
Nit:                 901253015  4 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.






MATRÍCULA


Matrícula No.         03064315 
Fecha de matrícula:   8 de febrero de 2019
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          






UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av Caracas No. 28 A 17 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@equirent.com.co  
Teléfono comercial 1:               7560600 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av Caracas No. 28 A 17
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@equirent.com.co 
Teléfono para notificación 1:           7560600 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.






CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del 7 de febrero de 2019 de Accionista Único,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2019, con el
No.  02422266  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA SAS.






REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  8  del 18 de junio de 2021 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2021, con el
No.  02732470 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA SAS a EQUIRENT VEHICULOS Y
MAQUINARIA  S.A.S.  BIC  y  adicionó  la(s) sigla(s) EQUIRENT VM BIC O
EQUIRENT RENTING BIC.






TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.






OBJETO SOCIAL


La   sociedad  tiene  por  objeto  social  principal  el  alquiler  de
vehículos   automotores   y   maquinaria  agrícola,  industrial  y  de
construcción,  con  o  sin  conductor  u  operario  y  podrá  realizar
cualquier  actividad  comercial lícita en Colombia y en el extranjero.
Parágrafo   primero.  Desarrollo  Sostenible.  En  desarrollo  de  sus
negocios,  la  sociedad  voluntariamente  propenderá  por  generar  un
impacto  positivo  sobre la sociedad y el medio ambiente, lo cual será
evaluado   por   un  tercero  independiente  con  base  en  estándares
generalmente  aceptados. Por lo anterior, la sociedad se denominará de
beneficio  e  interés  colectivo  (BIC) en los términos de la Ley 1901
del  18  de junio de 2018, y podrá: 1. Ofrecer soluciones de movilidad
compartida  y sostenible; 2. Implementar programas de reutilización de
desechos;  3.  Establecer  programas de formación técnica o desarrollo
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profesional  a  sus  trabajadores;  4. Efectuar auditorías ambientales
para  medir  su  eficiencia  en  el  uso  de  recursos; 5. Evaluar las
emisiones   de   gases   invernadero   generadas   por   su  actividad
empresarial;  6.  Ofrecer opciones de empleo a la población vulnerable
calificada;  7.  Contratar servicios de empresas de origen local o que
pertenezcan   a   minorías  vulnerables;  8.  Optar  por  sistemas  de
iluminación  energéticamente  eficientes  y  otorgar  incentivos a los
trabajadores  y  clientes para promover el uso de medios de transporte
ambientalmente  sostenibles;  9.  Expresar la misión de la sociedad en
los diversos documentos de la Empresa.






CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00






REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un  gerente, quien será su representante legal y
quien  podrá ser o no miembro de la Junta Directiva. El gerente tendrá
dos  (2)  suplentes  que  lo  reemplazarán  en  sus  faltas absolutas,
temporales  o  accidentales, quienes podrán actuar de forma simultanea
con el principal.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  Legal  deberá ejercer las funciones inherentes a su
cargo  y,  en  consecuencia,  puede  llevar  a  cabo todos los actos y
contratos  que  tiendan  a  cumplir  con  los  fines y objetivos de la
sociedad  o que estén directamente relacionados con la existencia y el
funcionamiento  de  la  misma.  Sin  embargo,  el  Representante Legal
requerirá  la  autorización  previa de la Junta Directiva para: (i) la
concesión  o  colocación  de cualquier tipo de garantías o gravámenes,
incluyendo,  sin  limitación, hipotecas, prenda, o cualquier otro tipo
de  limitaciones  a  la  propiedad  con  respecto  a  los bienes de la
sociedad,  cuyo  valor  exceda  mil (1.000) salarios mínimos mensuales
legales  vigentes;  (ii)  el  establecimiento  de  inversiones a largo
plazo,   inversiones  comerciales,  inversiones  no  corrientes  a  la
sociedad,  inversiones  de  alto  riesgo,  todos ellos sin importar el
monto  o  valor  de  la  inversión; y (iii) realizar actos o contratos
cuyo  valor  exceda  mil  (1.000)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes.  En  adición, el Representante Legal ejercerá las siguientes
funciones:  1. Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente
ante  los accionistas, terceros y toda clase de autoridades judiciales
y  administrativas,  estando facultado para nombrar mandatarios que la
representen   cuando  fuere  el  caso.  2.  Ejecutar  los  acuerdos  y
resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y de la Junta
Directiva.  3.  Someter  a  arbitramento, conciliación o transigir las
diferencias   de   la  sociedad  con  terceros,  con  sujeción  a  las
limitaciones  establecidas  en  el  preámbulo  de  este  artículo.  4.
Nombrar  y  removerlos  empleados  de  la  sociedad cuya designación o
remoción  no  corresponda  a la Asamblea General de Accionistas o a la
Junta  Directiva.  5.  Delegar  determinadas  funciones  propias de su
cargo  dentro  de los límites señalados en los estatutos. 6. Cuidar de
la  recaudación  e  inversión  de  los fondos de la sociedad. 7. Velar
porque  todos  los  empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus
deberes  y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas
o  Junta  Directiva  las  irregularidades  o faltas graves que ocurran
sobre  este  particular.  8.  Preparar  el plan anual de negocios y el
presupuesto  anual  de la sociedad. 9. Ejercer las demás funciones que
le  delegue  la  Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva y
las  establecidas  en  la  ley.  En  el  desempeño  de  su  cargo, los
administradores  deberán tener en cuenta los efectos de sus decisiones
o   actuaciones   u   omisiones,  sobre  los  intereses  de:  (i)  los
accionistas  (ii)  los  empleados  y pensionados, sus proveedores y de
sus  subsidiarias,  si  las  hubiere,  (iii)  los  clientes,  (iv)  la
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comunidad,  (v)  el  ambiente  local y global, (vi) las expectativas a
largo  y  corto plazo de la Compañía y sus accionistas, y la comunidad
en  general,  y (vii) el impacto material positivo sobre la sociedad y
el  medio  ambiente.  En  desarrollo  de  los deberes generales de los
administradores,  en  especial  los  de  buena  fe  y lealtad como los
deberes   específicos  de  los  administradores,  no  se  les  exigirá
preferir  o considerar más importante el beneficio o interés de alguna
de  las  personas  o grupos previamente indicados, frente a los demás.
Estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y
obligaciones  para  los  socios/accionistas  de la sociedad, y no para
terceros  distintos  a  éstos,  quienes  no  podrán hacer exigibles de
manera  alguna, obligaciones contra la sociedad o sus administradores.
Cualquier  conflicto que surja con ocasión de una decisión respecto de
cualquiera  de  los  grupos  de interés, éste deberá resolverse por el
Gerente  de  la  Sociedad. En todo caso, todas las decisiones respecto
del  desarrollo  sostenible  de  los  negocios,  deberán ser aprobadas
previamente   por  el  Gerente.  Primer  Suplente  Tendrá  las  mismas
facultades  y  restricciones  del  Gerente  General,  con un límite de
cuantía  de  1.200 s.m.l.m.v. Segundo Suplente Únicamente representará
legalmente   a  la  Sociedad  en  asuntos  frente  a  las  autoridades
administrativas,  judiciales  y  organismos de tránsito, con un límite
de  cuantía  de 680 s.m.l.m.v. La cuantía para el Segundo suplente del
representante  legal  es de seiscientos ochenta (680) salarios mínimos
mensuales   legales  vigentes  en  la  fecha  en  que  se  realice  la
respectiva  operación  y  sólo tendrá facultades para actuaren asuntos
que  se  tramiten frente a las autoridades administrativas, judiciales
y ante organismos de tránsito.






NOMBRAMIENTOS




REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado del 7 de febrero de 2019, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2019 con el No.
02422266 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Ernesto Sarria Plata      C.C. No. 80415062         
Legal                                                                 
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Por  Acta  No. 10 del 28 de mayo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  21  de  octubre de 2021 con el No.
02755284 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Carlos  Armando Otalora   C.C. No. 79329428         
Suplente    Del   Niño                                                
Gerente                                                               


Por  Documento  Privado del 7 de febrero de 2019, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2019 con el No.
02422266 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Suplente   Luis          Castañeda   C.C. No. 19380883         
                  Salamanca                                           






ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Jose  Vegalara   C.C. No. 80414441         
                  Franco                                              
Segundo Renglon   Luis          Castañeda   C.C. No. 19380883         
                  Salamanca                                           
Tercer Renglon    Santiago Cleves Bayon     C.C. No. 80040644         
Cuarto Renglon    Orlando Forero Gomez      C.C. No. 80425376         
Quinto Renglon    Atsushi Kuromi            P.P. No. TR3648237        


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gabriel        Humberto   C.C. No. 80408452         
                  Vegalara Franco                                     
Segundo Renglon   Martin Ramos Vegalara     C.C. No. 80181744         
Tercer Renglon    Carlos   Alberto   Jose   C.C. No. 19121476         
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                  Manrique Escallon                                   
Cuarto Renglon    Fernando Rueda Donado     C.C. No. 437730           
Quinto Renglon    Seiichi Kuribayashi       C.E. No. 964586           
Sexto Renglon     Hiromitsu Funazaki        C.E. No. 410145           


Por  Acta  No.  7  del 7 de abril de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2021 con el No.
02703741 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Jose  Vegalara   C.C. No. 80414441         
                  Franco                                              


Segundo Renglon   Luis          Castañeda   C.C. No. 19380883         
                  Salamanca                                           


Tercer Renglon    Santiago Cleves Bayon     C.C. No. 80040644         


Cuarto Renglon    Orlando Forero Gomez      C.C. No. 80425376         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gabriel        Humberto   C.C. No. 80408452         
                  Vegalara Franco                                     


Segundo Renglon   Martin Ramos Vegalara     C.C. No. 80181744         


Tercer Renglon    Carlos   Alberto   Jose   C.C. No. 19121476         
                  Manrique Escallon                                   


Cuarto Renglon    Fernando Rueda Donado     C.C. No. 437730           


Quinto Renglon    Seiichi Kuribayashi       C.E. No. 964586           


Sexto Renglon     Hiromitsu Funazaki        C.E. No. 410145           


Por  Acta  No.  13  del  20  de  diciembre  de  2022,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de enero de
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2023 con el No. 02922667 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Atsushi Kuromi            P.P. No. TR3648237        






REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  3  del 29 de mayo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2019 con el No.
02476463 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 13 de noviembre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 2020 con el
No. 02636622 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sneyder        Santiago   C.C.  No.  1069305162 T.P.
Principal         Varela Cifuentes          No. 242632-T              


Por Documento Privado No. SINNUM del 18 de octubre de 2023, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de octubre de 2023
con el No. 03027669 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Angelica   Maria   Niño   C.C.  No.  1010226758 T.P.
Suplente          Espinosa                  No. 230455-t              






REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  3 del 29 de mayo de 2019    02476461  del  13  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2019 del Libro IX              
Acta  No. 6 del 15 de marzo de 2021    02700717  del  30  de  abril de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX              
Acta  No. 6 del 15 de marzo de 2021    02743469  del  14 de septiembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2021 del Libro IX           
Acta  No. 8 del 18 de junio de 2021    02732470  del  10  de agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX






SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 28 de agosto de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 3 de septiembre de 2019 bajo el número 02502062 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad matríz: EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S.
BIC, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EQUIRENT BLINDADOS LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-04-15
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del  21  de  febrero de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el 26 de febrero de 2019 bajo el número 02428686 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EQUIRENT S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-08


Por  Documento  Privado del 1 de marzo de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 14 de marzo de 2019 bajo el número 02435494 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- SEISSA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-02-08




                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  grupo  empresarial  inscrito  bajo el No. 02435494 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar  que  la  sociedad SEISSA S.A
(matriz)  comunica  que se configura grupo empresarial con la sociedad
EQUIRENT  VEHICULOS  y  MAQUINARIA  S.A.S (subsidiaria) a través de la
SOCIEDAD EQUIRENT S.A. (filial).






RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.






CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7710






ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     EQUIRENT RENTING                         
Matrícula No.:              03054174
Fecha de matrícula:         21 de enero de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Caracas No. 28 A - 17                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIAS S.A.S   
Matrícula No.:              03143841
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 19 No. 122 - 81 Lc 57                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S    
Matrícula No.:              03143966
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Aer Internacional El Dorado T 1 L 39     
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.






TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 




Página 11 de 13







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL


Fecha Expedición: 22 de noviembre de 2023 Hora: 11:52:05
Recibo No. AB23978531


Valor: $ 7,200




CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B239785316188D




Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------




Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 208.091.994.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7710






INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  21 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  19 de octubre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL


REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:




NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.                        
Sigla:               SBS SEGUROS O  SBS COLOMBIA  O  SBSEGUROS        
Nit:                 860037707 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.






MATRÍCULA


Matrícula No.         00207247 
Fecha de matrícula:   22 de marzo de 1984
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2023






UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7
                                    Local 1                           
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1:               3138700 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SBSEGUROS.CO


Dirección para notificación judicial: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Local 1          
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1:           3138700 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Por  Escritura  Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá
el  22  de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de
mayo  de  1983  bajo  el  número  132622  del  libro IX, se decretó la
apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira.






REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No.  3107  del  29  de octubre de 2001, de la
Notaría  36  de  Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo
el  No.  802954  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por
el  de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla A.I.G. GENERALES S.A.




Por  Escritura  Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
27  de  julio  de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número
1315679  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  A.I.G.  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla  A.I.G.  GENERALES  S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA
pero  podrá  utilizar  la  sigla  CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o
CHARTIS.




Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 31 de octubre de 2012 bajo el
número  01677545  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CHARTIS  SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla
CHARTIS  COLOMBIA  o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.




Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 30 de octubre de 2013 bajo el
número  01777811  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG
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SEGUROS  o  AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá
utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.




Por  Escritura  Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
4  de  agosto  de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17
de  agosto  de  2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23
de  agosto  de  2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia  cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero
podrá  utilizar  la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de:
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.






ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  San  Pedro  de  los Milagros (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  05664-31-89-001-2018-00136  de:  Nancy  Lucia  Londoño  Pulgarin,
Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  10  de  Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro
VIII.


Mediante  Oficio  No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado
4  Civil  del  Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00
de  Sandra  Lili  Ramirez  Herrera  C.C.  No.  66.659.893, Jose Arleyo
Mosquera  C.C.  No.  16.252.031,  Walter  Mosquera  Peralta  C.C.  No.
14.698.475,  Danis  Mosquera  Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely
Ester  Jimenez  C.C.  No.  27.196.471,  ASEGURADORA  S.B.S. SA., Uriel
Mauricio  Figueroa  Jimenez  C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la
cual  fue  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021
bajo el No. 00187334 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  ordenó  la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(Responsabilidad          Civil          Extracontractual)         No.
66001-31-03-001-2021-00061-00  de  Ángela  Patricia Gonzalez Barón CC.
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1.049.626.379,   Gloria  Marina  Barón  Molano  CC.  40.024.007,  Luis
Ernesto  Gonzalez  Vásquez  CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón
CC.  1.049.608.957,  Contra:  Luz  Dary  Zapata Ocampo CC, 25.191.442,
Mario  Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA
LTDA,  COVICHORALDA,  AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA
SA,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de
2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  CO0100  del  17 de agosto de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 27 de Agosto
de  2021  con el No. 00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2021-00066-00   de   Jony   Antonio  Montero  Sanchez,
Contra: Jesus David Lambis Mendoza y otros.


Mediante  Oficio  No.  781  del  09 de noviembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  Municipal  de  Palmira  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 18 de
Noviembre  de  2021  con  el  No.  00193394  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  de responsabilidad civil extracontractual (menor
cuantía)No.  765204003005-2021-000214-00  de  Jesus  Rigoberto  Ortega
Popayán  CC.  16.262.161,  Contra:  EXPRESO  PRADERA PALMIRA LTDA, SBS
SEGUROS COLOMBIA SA.


Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195680  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.


Mediante  Oficio  No.  46  del  22 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle del Cauca),
inscrito  el 28 de Febrero de 2022 con el No. 00195770 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro  del  proceso  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.  1.111.753.237,  Frank  Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis
Rodríguez  Riascos  T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1.150.936.409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ASEGURADORA
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SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195776  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.


Mediante  Oficio  No. 547 del 01 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), inscrito el 23
de  Agosto  de  2022  con  el  No.  00199145 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia, dentro de
la  demanda  verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.
2021-00098-00  de  Amparo  Alomia  Mantilla  C.C.  29.230.885 y otros,
Contra:  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A. Nit. 860.037.707-9 y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Nit. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No. 264 del 23 de marzo de 2023, el Juzgado 05 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Marzo de
2023  con  el No. 00204097 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
R.C.E.  No.  68001-31-03-005-2022-00369-00  de  Sally Gabriela Palacio
Vélez   C.C.   45.447.912,   Miller   Jesús   Serrano   Palacio   C.C.
1.007.917.845,  María Concepción Serrano C.C. 37.580.109, Gloria María
Durán  Serrano  C.C. 37.720.595, Martha Lucia Serrano C.C. 63.497.183,
Juan  Daniel  Pinto  Durán  C.C. 1.098.796.528, Dayana Fernanda Mármol
Sánchez   C.C.   1.005.234.145  y  María  Alejadra  Pinto  Durán  C.C.
1.098.753.925,  contra  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9,
COOPERATIVA   SANTANDEREANA  DE  TRANSPORTADORES  LTDA  COPETRAN  NIT.
890.200.928-7,  Juan  Carlos  Toledo  Herreño  C.C. 91.259.924 y César
Augusto Rojas Gallardo C.C. 13.816.892.


Mediante  Oficio  No.  297 del 28 de abril de 2023, el Juzgado Primero
Civil  del Circuito de Ipiales (Nariño), inscrito el 5 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206111  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 523563103001-2023-00012-00
de  Gladis  Magali  Álvarez  Tulcan  en  representación  de  la  menor
J.A.M.A,  contra  COOPERATIVA  ESPECIALIZADA  SUPERTAXIS  DEL SUR NIT.
891.200.287-8 y otros.
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Mediante  Auto del 7 de julio de 2023, el Juzgado 9 Civil Municipal de
Cúcuta  (Norte  de Santander), inscrito el 30 de Agosto de 2023 con el
No.  00209032  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del  proceso  verbal-
responsabilidad  civil  contractual No. 54-001-40-03-009-2023-00187-00
de Ciro Alfonso Anaya, Contra: BANCO ITAU CORPBANCA S.A y otros.






TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de julio de 2072.








OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tiene  por  objeto:  A) Explotar los siguientes ramos de
seguros  generales  y  celebrar  contratos  de reaseguro en los mismos
ramos:  Accidentes  personales,  automóviles,  aviación, cumplimiento,
crédito,   incendio,   lucro   cesante,  manejo,  navegación  (casco);
perdidas  indirectas,  robo,  responsabilidad  civil extracontractual,
rotura  de maquinaria, rotura de vidrios y cristales, todo riesgo para
contratistas,  todo  riesgo  en  montaje  y  transporte  y en general,
cualesquiera  líneas  de  seguros debidamente autorizados en Colombia,
por  las  autoridades  competentes. B) Establecer servicios técnicos y
especializados  dentro  de  los  ramos  de  seguros  que  requieran la
industria  y  el  comercio  C)  Invertir  su capital y reservas en los
términos  de  la  Ley.  D)  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados  por  las  disposiciones normativas vigentes. Para cumplir
estos  fines, la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales o
jurídicas  que  tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios
o   comisiones.   Queda  terminantemente  prohibido  hacer  rebajas  o
concesiones   de   ningún   género   a   individuos   o  corporaciones
cualesquiera,  que  no  sean  de  carácter  general,  salvo el pago de
honorarios  o  comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las
compañías.  (art  21  l. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y
administrarlos;    3)    Adquirir    bienes   muebles   o   inmuebles,
preferencialmente  en  empresas  industriales y comerciales e invertir
en  ellos  sus  fondos  de  reserva  disponibles, provisión y otros y,
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enajenar   cualquiera  de  estos  bienes  que  hubiere  adquirido.  4)
Invertir  el  capital,  reservas  o  fondos  en general, en acciones y
bonos  de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y
de  capitalización,  sin  que  en las de una sola empresa la inversión
exceda  del  (10%)  del  capital,  las  reservas  patrimoniales  y las
reservas  técnicas  de  la  compañía  inversionista  y  en acciones de
compañías   de   seguros   y   sociedades   de  capitalización.  Estas
inversiones  no  podrán  afectar  en  ningún  caso  el  capital mínimo
exigido  por  la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de
1960,   (numerales   7°   y   8°),  salvo  las  reformas  legales  que
sobrevinieren  en  el  futuro.  5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en
garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar
el  contrato  de  cambio  y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,
protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera
otros  títulos  valores  o  efectos  de comercio o aceptarlos en pago,
abrir  y  manejar  cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar
cuantos   actos   o  contratos  se  relacionen  directamente  con  las
operaciones  que  forman  el  objeto  social.  6) Desistir, sustituir,
transigir,  los  negocios  sociales  y  recibir  títulos valores etc.,
hipotecar  inmuebles  y dar en prenda muebles, alterar la forma de los
bienes  raíces,  7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto
social  sea  igual  o  semejante  o  incorporarse  a otra y constituir
sociedades  filiales;  8)  En  general,  efectuar todas y cualesquiera
operaciones  de  comercio  cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el
objeto  social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados por las disposiciones normativas vigentes.






CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $185.016.068.653,00
No. de acciones    : 23.292.971,00
Valor nominal      : $7.943,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00






NOMBRAMIENTOS




ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2023 con el No.
02980123 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Bijan Khosrowshahi        P.P. No. 567232986        


Segundo Renglon   Martha Lucia Pava Velez   C.C. No. 39785448         


Tercer Renglon    Fabricio Croce Campos     P.P. No. A03819747        


Cuarto Renglon    Ricardo       Sarmiento   C.C. No. 19363207         
                  Piñeros                                             


Quinto Renglon    Fabiana Ines De Nicolo    P.P. No. AAE171735        




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jorge    Marcelo   Lena   P.P. No. C872924          
                  Bernal                                              


Segundo Renglon   Luisa   Fernanda   Maya   C.C. No. 42101187         
                  Echeverry                                           
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Tercer Renglon    Jean Cloutier             P.P. No. AL892862         


Cuarto Renglon    Santiago Lozano Atuesta   C.C. No. 19115178         


Quinto Renglon    Andres         Mauricio   C.C. No. 80089233         
                  Bernate Rozo                                        






REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.
02976478 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.
02976479 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T                  


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              






PODERES


Por  E.P  3517  de  la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de
octubre  de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511
del  libro  V,  Miguel  Ernesto  Silva  Lara, identificado con la C.E.
284.903  de  Bogotá  obrando  en  calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia, confiere poder general a Santiago Lozano
Atuesta,  identificado  con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
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A)  Representar  a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representar  igualmente a la
INTERAMERICANA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital  o  municipal  y  especialmente  ante la Superintendencia de
Sociedades,   Superintendencia  bancaria,  Ministerio  de  Hacienda  y
crédito  público, banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  para  agotamiento  de  la  vía gubernativa; C) Representar a la
sociedad  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas en la
solicitud   y   practica   de   pruebas   anticipadas,  exhibición  de
documentos,  constitución  de  parte  civil  en procesos penales; para
notificarse   de   toda   clase   de  providencias,  incluyendo  autos
admisorios  de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial
sea  civil,  laboral,  penal,  contenciosos  administrativa, etcétera,
absuelva  interrogatorio  de  parte,  comparezca a declarar y asista a
las  demás  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal
contencioso   administrativa,   etcétera,   quedando  autorizado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad quedara
valida  y  legalmente  hecha  a través del apoderado general designado
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta,  así  mismo  el  apoderado  queda
facultado  para  confesar;  D)  Constituir  apoderados especiales para
fines  judiciales  en los procesos en que intervenga la sociedad, bien
como  demandante  o  demandada, o como tercero, otorgando facultades a
los  respectivos  mandatarios  especiales  para  iniciar,  adelantar y
llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos jurídicos, así
como  para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,
etcétera;  E)  Que  el  presente poder general se extiende para que el
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo
el  país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el articulo
ciento   uno   (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  quedando
entendido  que  el  apoderado general puede comprometer a la sociedad,
facultad  que  se  extiende  a  las  autoridades  de  conciliación que
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realicen  ante  cualquier  autoridad  jurisdiccional conforme lo tiene
previsto   la   ley   cuatrocientos  cuarenta  y  seis  (446)  de  mil
novecientos  noventa  y  ocho  (1998); F) Que el poder general que por
esta  escritura  se  otorga  se  extiende  para que el doctor Santiago
Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.  En  toda  clase de procesos que cursen ante cualquier
autoridad  jurisdiccional;  G)  Así  mismo,  comprende  facultad  para
designar  en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES
S.A.  Los  árbitros  que  se  requieran  en  virtud  del  tribunal  de
arbitramento   que   se   constituya   en   desarrollo   de  cláusulas
compromisoria.


Por  Escritura  Pública  No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042
de  Bogotá  D.C.,  para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la  República  de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr.
Ricardo   Vélez  Ochoa  amplias  facultades:  Para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y,   especialmente   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría general de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
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interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  administrativas  en  la  solicitud  y  práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridad  administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  en  estos  casos  de  notificación,  citar  y comparecencia
personal  del  re  prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del apoderado
general  designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que
el  apoderado  queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados
especiales  para  fines  judiciales  en los procesos en que intervenga
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada
en  garantía  o  como  tercero, otorgando facultades a los respectivos
mandatarios  especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los
respectivos   procesos  o  asuntos  jurídicos,  así  mismo  como  para
recibir,  desistir,  transigir,  sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 2001
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que  contemplen a realización de esta clase de diligencias. El
apoderado  general  queda  investido  de  las  amplias facultades para
conciliar  sir  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
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indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Sarmiento  Piñeros  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
19.363.207  de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada
sociedad  ante  todas  las  autoridades  judiciales, administrativas y
estatales  de  la República de Colombia que en forma expresa otorga al
Dr.  Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  ;que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada, llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud y práctica d pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
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facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  facultado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
litigios  o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado,  Dr.  Ricardo  Sarmiento  Piñeros.  Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA,  bien  como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS  COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que
como  requisito  de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley
640  de  2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo
y  de  lo  contencioso  administrativo,  Código Procesal del Trabajo y
demás   normas   que  contemplen  la  realización  de  esta  clase  de
diligencias.   El   apoderado   general  queda  investido  de  amplias
facultades  para  conciliar  sin  limitación  alguna;  y  I)  Designar
árbitros  en  caso  de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea
como  convocante  o  convocada y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  del  2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada
con   cédula   de   ciudadanía   No.   52.646.368  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
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confiere  poder  general a Néstor David Osorio Moreno identificado con
cédula  ciudadanía  No.  73.167.449  de Cartagena; para que represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Cuarto  que  en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno
amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
DE   COLOMBIA   S.A.,   realice   las   siguientes   actuaciones:   A)
Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase
de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y   especialmente,   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos  D)  Representarla  ante  las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar  ,  comparecencia  a declarar y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  que  en estos de notificación, citación y comparecencia del
representante  legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará
válida  y  legamente  hecha  a través del apoderado general designado,
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Dr.  Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado
queda  facultado  para  confesar  E)  Constituir apoderados especiales
para  fines  judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o
como  tercero,  otorgando  facultades  a  los  respectivos mandatarios
especiales  para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos
procesos  o  asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,
transigir,  sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,
ya  sean  judiciales  o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante los
jueces  civiles  de  todo el país en las audiencias de conciliación de
que  trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general
a    cualquier    conciliación    ante    autoridades   judiciales   o
administrativas,  quedando  entendido que el apoderado general puede c
prometer  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA.;  -  H)  Representarla en las
diligencias  prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben
cumplirse  de  conformidad  con  la  Ley 640 de 2001, artículo 161 del
Código   de   Procedimiento   Administrativa   y   de  lo  contencioso
administrativo,  Código procesal del trabajo y demás normas contemplen
la  realización  de  esta  clase  de diligencias. El apoderado general
queda  investido  de  amplias facultades para conciliar sin limitación
alguna;  y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del
otorgamiento de la escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.  131.268  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Nicolás Uribe Lozada amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante
todas  las  autoridades  judiciales  y  en  toda  clase de procesos de
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carácter   civil,   comercial,   pernal,   laboral,   penal  aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente,   B)   Representarla   anta   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
principal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando  facultado para firmar toda clase de documentos
recibir  notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  -  sea  civil, laboral, penal o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; I)
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Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
general  del  proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.   48.259  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr. Felipe Arias Ferreira amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil, comercial, pernal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte  o  tercero interviniente, B) Representarla
anta  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  principal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
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Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para    firmar   toda   clase   de   documentos   recibir
notificaciones,   interponer   recursos  y  realizar  todo  los  actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
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conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general,  para los efectos previstos en los artículos
54  (inciso  cuarto)  74  del Código General del Proceso, otorga poder
general  al  Dr.  Mauricio  Carvajal  Garcia,  quien es mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula de
ciudadanía   no.   80.189.009   de   Bogotá   abogado   en  ejercicio,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  168.021  del CSJ para que represente legalmente a la
citada    sociedad    ante    todas    las   autoridades   judiciales,
administrativas  y  estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que
en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Mauricio  Carvajal Garcia amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  se  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las  siguientes actuaciones A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
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actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido  de  las  facultades  para  notificarse personalmente de las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y  en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y practica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar   y   llevar   a  término  respectivos  procesos  o  asuntos
jurídicos,  así  mismo  para  recibir, desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G) Representarla ante jueces civiles de todo el país
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  debe  cumplirse  de  conformidad con la ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
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apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  clausulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro
No   00039364   del   libro   V  compareció  Catalina  Gaviria  Ruano,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52646368 que en este acto
obra  en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio
de  la  presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan
Manuel  Diaz-Granados  Ortiz,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.151.832  de  Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de   Colombia.  Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Juan  Manuel
Diaz-Granados,   Ortiz   amplias  facultades  para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    Economía   Mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda  clase  de  juicios o procesos responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos  presentar  nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
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en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas  exhibición  de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demando)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales, procesales o extraprocesales sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación  ante autoridades judiciales o administrativa,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   H)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo,
Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta ciase de diligencias. El apoderado general queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
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la escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  4  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042351  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
D.C  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma
Vasquez  Cardona,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número.
43.189.759  de  ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de  Colombia;  Que  en  forma  expresa  otorga  a Irma Vasquez Cardona
amplias  facultades  para  que en nombre y replantación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter  civil,  comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso
administrativo,  entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,
demandada,   llamada   en   garantía,   litis   consorte   o   tercero
interviniente.   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital  o
Municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito   Público,  Banco  de  la  República  y/o  cualquiera  de  los
organismos  de  control,  quedanda facultada para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  Departamentales  y  Municipales,  queda ampliamente
investida   de  facultades  para  notificarse  personalmente,  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos.  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil,  laboral penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultada  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
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todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizada para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridades administrativas que así lo requieran quedando
entendida   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  Representante  Legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de
la  apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,
se  reitera  que  la  apoderada  queda  facultada  para  confesar.  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  BS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar,  y  llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G)  Representarla ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
la  Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de conformidad con la Ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
Contencioso  Administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La
Apoderada   General   queda   investida  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  Tribunal  de  Arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  J)  Ley  1943  del  28  de  diciembre de 2018 "Ley de
Financiamiento":   La   apoderada   queda  facultada  para  hacer  las
declaraciones  bajo  gravedad  de juramento sobre el valor real de los
bienes  inmuebles  en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28
de  diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
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12  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  7  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042353  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida
en  Bogotá  obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Diego  Raul  Intropido,  identificado con cédula de
extranjería  número.  676202  con  nacionalidad  Argentina,  para  que
represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades
para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
realice  las  siguientes  actuaciones: A) Representarla ante todas las
autoridades  judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,
comercial,    penal,    laboral,    penal:    Aduanero,    contencioso
administrativo,  entre  otros, bien sea que la sociedad sea demandante
o  tercero  interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos  públicos sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público,  Banco de a República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa. C)
Representarla  ante las autoridades judiciales y administrativas en la
solicitud   y   práctica   de   pruebas   anticipadas;  exhibición  de
documentos;   constitución   de   parte  civil  en  procesos  penales;
notificación   de   toda   clase  de  providencias  (incluyendo  autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa;
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar;   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General  designado,  Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir
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apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  como  demandante,  otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar.  E) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales.  F)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   G)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciaIes  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.
H)   Designar   árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal  de
arbitramento  como  convocante y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3174 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  5 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044904  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su
condición  de  Tercer Suplente del presidente y por ende representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Ana  Catalina  Restrepo  Zapata  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  32.141.113  de  Medellin  y  tarjeta  profesional No.
121897  de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la  República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.
Ana  Catalina  Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
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garantía,  litis  consorte,  o tercero interviniente; b) Representarla
ante  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  c)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del
Apoderado  General  designado,  Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces
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civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que el Apoderado General puede comprometer, a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 3627 del 21 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046249 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Gabriel  Jaime  Vivas  Diez,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.189.162,  para  que  en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: a) La represente
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   b)   La   represente   ante   todas  las  autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de la vía gubernativa; c) La
represente  en  toda  clase  de  juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
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providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  La  represente ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  g)  La represente ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
el  Apoderado  General  puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.;
h)  La  represente  en las audiencias prejudiciales que como requisito
de  conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad  con la Ley 640 de
2001,  el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  Contencioso Administrativo, el Código Procesal del Trabajo y demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
Apoderado   General   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y i) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
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compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública No. 2606 del 18 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de Agosto de 2022, con el No. 00048043 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Diego  Alexander  Reyes  López,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 80.778.185 expedida
en  Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad
ejecute   los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y
contratos  requeridos  para  la  participación  de  la compañía en las
licitaciones  públicas  y  privadas,  selecciones  abreviadas de menor
cuantía,  invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos de contratación
directa,  concursos  y solicitud de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o nacional el el cual no operará ningún límite de cuantía.
B)  Presentación y suscripción de toda documentación concerniente a la
elaboración  de  una oferta como cartas de presentación, aceptación de
las    condiciones    técnicas   básicas,   indicadores   financieros,
certificados  de  experiencia,  resumen  económico, certificaciones de
reaseguro,    garantías   de   seriedad,   formatos   para   pago   de
indemnizaciones  y  todas  las demás que sean solicitadas dentro de un
pliego  de  condiciones  para todos los procesos en el cual no operará
ningún  límite  de cuantía. C) Representar legalmente a la compañía en
todas  las  audiencias  públicas  de  adjudicación  o de aclaración de
pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o
empresa  privada  en  el  cual  no  operará  ningún límite de cuantía.
Cuarto:   El   poder  conferido  mediante  el  presente  documento  al
apoderado  es  insustituible.  Quinto:  El  presente  poder general se
otorga  por  término indefinido, contando a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.




Por  Escritura  Pública  No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039946  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Sara  Paula  Oñate  Hernández  identificada  con cédula ciudadanía No.
66.807.449  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
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solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039950  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jhon  Edwar  Chacua  Ramirez  identificada  con  cédula ciudadanía no.
1.010.168.899  de  Bogotá,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente


Por  Escritura  Pública  No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039952  del  libro V, compareció Luis Carlos González
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Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Leomar  Enrique  González Barón identificado con cédula ciudadanía No.
91.473.719  de  Bucaramanga,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente


Por  Escritura  Pública  No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039953  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jenny  Catalina  Pineda  Delgadillo identificada con cédula ciudadanía
No.  52.779.286  de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
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término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039957  del  libro v, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jaime  Hainstfur  Jaramillo  identificado  con  cédula  ciudadanía no.
10.286.021  de  Manizales,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad  que  permitan  el  ejercicio  de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de COMERCIO;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate
Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial a Cecilia
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Fernanda  Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,
para  que  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en
su  calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos
de  trabajo  y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;
(III)  Cartas  y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social,  el  Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar   (ICBF),   el   SENA,  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y
Parafiscales  (UGPP)  y  las  cajas de compensación; y (IV) Documentos
que  incluyan  sanciones  en  procesos  disciplinarios  laborales.  El
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, iniciando
su  vigencia  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  pública
correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041225   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Constanza   López   Olaya   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.120.943  de  Bogotá  D.C.,  para que firme toda clase de objeciones
frente  a  las  solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041229   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Diana  Carolina  Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no.
1.030.541.673  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme toda clase de objeciones frente a
las   solicitudes   de   reclamación   presentadas   por   asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
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Por  Escritura Pública No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25
de  septiembre  de  2019,  inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Elsa   Patricia   Castillo   Perez,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  número  51.954.016  expedida  en Bogotá D.C., (en adelante
"la   Apoderada"),  para  que  realice  los  siguientes  encargos:  1.
Represente  a  la  Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  de  Colombia  (DIAN), con expresa facultad para actualizar
el  Registro  Único  -Tributario  (RUT)  de la Poderdante en cualquier
aspecto  que  consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para
solicitar  la  reinscripción  de la Poderdante en el RUT, y para hacer
cualquier  otro  tipo  de  cambios,  actualizaciones  o cancelar dicho
registro.   La   Apoderada  cuenta  con  facultades  suficientes  para
suministrar   toda  la  información  solicitada  por  las  autoridades
tributarias  para  efectuar  dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo
tipo  de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la
Poderdante.  Esta  facultad  incluye la de representar a la Poderdante
ante  las  autoridades  de  impuestos  colombianas  de nivel nacional,
distrital  o  municipal,  o  ante  cualquier  autoridad  competente en
cualquier  asunto  administrativo o judicial, la de firmar formularios
tributarios  de  cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier
naturaleza,  ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3.  En
adición  a  las  precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada
tendrá  todas  las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
los  encargos  que  se  le  encomiendan, de forma que podrá celebrar y
suscribir   cualesquiera   otros   actos  o  documentos,  adicionales,
complementarios,   modificatorios   y/o   aclaratorios  y  desarrollar
cualesquiera  otras  actividades  que fueren necesarias para la debida
atención  y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La
Apoderada  queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos
tendientes  al  eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el
presente  poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por
el  simple  hecho  de  una  actuación  posterior,  y  pudiendo otorgar
autorizaciones  a  terceras  personas para realizar encargos en nombre
de  la  Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el
término  de  dos  (2)  años,  contados a partir del otorgamiento de la
Escritura Pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
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13  de  diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042857  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.943.243 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  William  Alberto Gonzalez Machete identificado con
cedula  ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas
de  seguro  andinas  de  responsabilidad  civil  para el transportador
internacional   por  carretera  que  sean  emitidas  por  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  Que  el  presente poder especial-se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043711  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Fernando Angel
Ceballos  identificado  con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
SA.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente  a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043713  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Carolina
Chaparro  Lozada  identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
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S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2072 del 23 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  12  de  Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria  Beatriz Giraldo Orozco,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para
que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme
toda  clase  de  objeciones  frente  a  las solicitudes de reclamación
presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con
pólizas  de  seguro  emitidas  por  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA. Que el
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, contado a
partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 2957 del 12 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  19  de Septiembre de 2022, con el No. 00048194 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Johanna   Carolina  Montaña  Arias,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 52.837.886, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme  toda clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  emitidas  por SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  El  presente  poder  especial  se  otorga por
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la Escritura
Pública correspondiente


Por  Escritura  Pública No. 3925 del 25 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el 26 de Diciembre de 2022, con el No. 00048975 del libro V,
compareció  Andrés  Mauricio Bernate Rozo , identificado con cédula de
ciudadanía   No.   80.089.233   de   Bogotá   obrando   en   nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Elsa Patricia
Castillo  Perez,  identificada con cédula de ciudadanía No. 51.954.016
de  Bogotá  ,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A,  lleve  a cabo los siguientes encargos: 1. Represente a
la  Poderdante  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de
Colombia  (DIAN),  con  expresa  facultad  para actualizar el Registro
Único  -  Tributario  (rut)  de la Poderdante en cualquier aspecto que
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considere  conveniente,  lo cual incluye la facultad para solicitar la
reinscripción  de la Poderdante en el rut, y para hacer cualquier otro
tipo   de  cambio,  actualizaciones  o  cancelar  dicho  registro.  La
Apoderada  cuenta  con facultades suficientes para suministrar toda la
información  solicitada  por las autoridades tributarias para efectuar
dicho  trámite.  2.  Firmar  y  presentar  todo  tipo de declaraciones
tributarias  en  Colombia  en  representación  de  la Poderdante. Esta
facultad   incluye   la  de  representar  a  la  Poderdante  ante  las
autoridades  de  impuestos  colombianas de nivel nacional, distrital o
municipal,  o  ante cualquier autoridad competente en cualquier asunto
administrativo  o  judicial,  la  de firmar formularios tributarios de
cualquier  tipo  y  la  de  realizar trámites de cualquier naturaleza,
ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3. En adición a las
precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada tendrá todas las
demás  facultades  necesarias para el cumplimiento de los encargos que
se   le   encomiendan,   de  forma  que  podrá  celebrar  y  suscribir
cualesquiera  otros  actos o documentos, adicionales, complementarios,
modificatorios  y/o  aclaratorios  y  desarrollar  cualesquiera  otras
actividades   que   fueren   necesarias  para  la  debida  atención  y
conclusión  de  las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La Apoderada
queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos tendientes
al  eficaz  cumplimiento  del  encargo, pudiendo sustituir el presente
poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por el simple
hecho  de una actuación posterior, y pudiendo otorgar autorizaciones a
terceras  personas  para  realizar encargos en nombre de la Poderdante
en el marco de sus facultades.


Por  Escritura Pública No. 2626 del 22 de septiembre de 2023, otorgada
en  la Notaría 11 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  ,  con  el No.  del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial,  a Esteban Hernández
Morales,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.136.880.674
de  Bogotá  D.C.,  y Julián Esteban Cubillos Tulande, identificado con
la  cédula de ciudadanía No. 1.033.704.582 de Bogotá D.C., para que en
nombre  y  representación  de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., lleven a cabo
los  siguientes  encargos: 1. Firmar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A  toda  clase de objeciones frente a las solicitudes de reclamación
presentadas   por   asegurados,   beneficiarios   o   ﻿terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.
2.  Suscribir  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
los  formularios y documentos que exijan las autoridades y oficinas de
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tránsito  y  transporte  para  legalizar la propiedad de los vehículos
siniestrados  y  registrar  la cancelación de matrícula de automotores
hurtados  cuyo  traspaso  vaya  a ser efectuado a SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.   Esta  facultad  contempla  la  firma  de  documentos  que  sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  3.  Suscribir  en  nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio.
4.  Firmar  aquellos  documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.






REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1647          6-VII-1973  11 BOGOTA     17-VII -1973 NO.10782
    2850         25-VI -1979   6 BOGOTA     19-VII -1979 NO.72905
     785         16-VII-1982  24 BOGOTA    10-VIII-1982 NO.120008
    3086         19-IX -1988  36 BOGOTA    28- IX -1988 NO.246655
    1954         20-IX- 1990  24 BOGOTA    26-  X -1990 NO.308769
    1589       6-VIII-1991   24 BOGOTA     20-VIII-1991 NO.336476
    6753         30-XII-1992 36 STAFE BTA  20-I   -1993 NO.392974
     689       6-IV---1995   24 STAFE BTA  5--V----1995 NO.491267




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004599  del  23  de    00668275  del  12 de febrero de
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000965 del 16 de abril    00694007  del  30  de agosto de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706250  del 3 de diciembre de
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de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706607  del 6 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003860  del  30  de    00711615  del  7  de  enero  de
diciembre  de 1999 de la Notaría 36    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003107  del  29  de    00802954  del  20  de noviembre
octubre  de  2001  de la Notaría 36    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003384  del  28  de    00857437  del  16  de diciembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 36    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0001447 del 23 de mayo    00887067  del  4  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 36 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001436 del 17 de mayo    01058354  del  31  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000000 del 23 de    01076660  del  5  de septiembre
agosto   de   2006  de  la  Revisor    de 2006 del Libro IX           
Fiscal                             
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 30 de    01148033  del  31  de  julio de
junio de 2007 de la Revisor Fiscal     2007 del Libro IX              
E.  P.  No. 0003028 del 16 de julio    01147111  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0004684 del 30 de agosto    01161137  del  28 de septiembre
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1971 del 27 de julio de    01315679  del  28  de  julio de
2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2102 del 1 de julio de    01395812  del  2  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01634456  del  16  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01677545  del  31 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2012 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01777811  del  30 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 4113 del 3 de diciembre    01788290  del  10  de diciembre
de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.   3113   del   25  de    01871905  del  26 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX           
11 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2185 del 2 de julio de    01954616  del  8  de  julio  de
2015  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   3442   del   24  de    02023197  del  29 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX           
11 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  1255  del 2 de mayo de    02102057  del  10  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3790 del 8 de noviembre    02157696  del  16  de noviembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 2692 del 4 de agosto de    02253277  del  23  de agosto de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4207 del 29 de noviembre    02283432  del  12  de diciembre
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 409 del 12 de febrero de    02304388  del  20 de febrero de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0791 del 15 de marzo de    02313590  del  21  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1107 del 3 de junio de    02577188  del  16  de  junio de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1124  del 3 de mayo de    02974922  del  10  de  mayo  de
2023  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31




               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de
2017,  bajo el No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que
la   sociedad  FAIRFAX  FINANCIAL  HOLDINGS  LIMITED  (matriz)  ejerce
situación  de  control  indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través de FFHL GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.






RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.






CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6513






ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SBS  SEGUROS  O  SBS  COLOMBIA O REGIONAL
                            CENTRO                                   
Matrícula No.:              01092002
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Cra 9 # 101 - 67 Piso 7 Local 1       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210360 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.






TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.249.571.237.298
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511






INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 12 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  12  de octubre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. RAD: 2023-00133-00 PARTE 1


Diciembre del año 2023.


Señores:


SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.


EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S


ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA 


DATOS DEL PROCESO A NOTIFICAR:


JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA.


Radicado: 2023-00133-00


PARTES DEL PROCESO 


Demandantes:


1.ALEXANDER RAMIREZ BERNAL persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.113.858.338, persona con domicilio en la ciudad de Pereira – Risaralda.


Demandados:


1.SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. persona jurídica, identificada con Nit 860.037.707 - 9, sociedad representada legalmente por MANUEL DIAZ GRANADOS ORTIZ, o quien haga sus veces, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.151.832 , con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.


2. EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S persona jurídica, identificada con Nit 901. 253 .015 -4, sociedad representada legalmente por ERNESTO SARRIA PLATA, o quien haga sus veces, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.415.062, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C


Por medio del siguiente escrito, en mi calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, dejo constancia de la notificación del auto admisorio de la demanda bajo radicado 2023-00133-00, del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA, en la que figura como demandados, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A y EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S


La presente se hace cumplimiento con los requerimientos de la ley 2213 de 2022, por tanto, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente de la notificación.


Los anexos y pruebas documentales para el traslado de la demanda, junto con el auto admisorio de la demanda, se envían por su TAMAÑO, en varios correos electrónicos, como archivos adjuntos en formato PDF, de igual manera puede hacerse la solicitud del expediente digital al Juzgado.


Se debe realizar la solicitud del expediente digital directamente al Juzgado, a través del correo electrónico del JUZGAGO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA. que es: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


 


ATENTAMENTE


 


ALVARO JOSÉ NIÑO CUBIDES


C.C. Nro. 1.037.622.286 


T.P. Nro. 279.388 C.S. de la J. 


APODERADO DEMANDANTE

		2023-12-06T07:50:44-0500
	ANDES SERVICIO DE CERTIFICACION DIGITAL S A




